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Concurso de proyectos, suministro y 
montaje de los cierres para las tomas 
de agua del Pantano de Villameca, 

(León) 

ANUNCIO 
Hasta las trece horas del dia 11 

del próximo mes de Noviembre, se 
admitirán en la Sección de Obras 
Hidráulicas de la Dirección General 
de Obras Hidráu l icas , durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
este concurso. 

El presupuesto de contrata ascien
de a 104.400 pesetas. 

La fianza provisional a 3.132 pese
tas. ' 

El concurso se verificará en la ci
tada Dirección general de Obras H i 
dráulicas, el día 13 del citado mes de 
Novieinbre, a las once horas. 

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante el 
jnismo plazo, en dicha Sección de 
ubras Hidrául icas y el modelo de 
Proposición y disposiciones para la 
Presentación de proposiciones y ce-
^oración del concurso son los que 
siguen: 

Modelo de proposición 
V'...., vecino de , provincia de..., 

segun cédula personal número.. . . , 
con residencia en , provincia de..., 
^alle de n ú m , enterado del 
«nuncio publicado en el Boletín Ofi-
^ del Estado del día...... y de las 

ndiciones y requisitos que se exi-
8 n Para la ad judicac ión del concur

so de proyectos, suministro y monta
je de los cierres para las tomas de 
aguas del Pantano de Villameca. 
(León) se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aquí la proposic ión que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposic ión en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y cént imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se a ñ a d a alguna 
c láusula) . 

Asimismose compromete a que las 
remuneraciones m í n i m a s que han 
de percibir los obreros de cada ofi
cio y categoría empleados en las 
obras por jomada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por R. O. de 26 de 
Marzo de 1929. 
Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del con

curso 
Las proposiciones, ajustadas al 

modelo precedente, se redac ta rán en 
castellano y se ex tenderán en papel 
sellado de cuatro pesetas y cincuenta 
cént imos . 

Se p resen ta rán en las oficinas y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se cons ignará que son para este 
concurso, a c o m p a ñ a n d o a las mis
mas el poder o documento que acre
dite la representac ión, que en su 
caso, pueda ostentar el proponente. 

A la vez, pero por separado y la 
a vista, deberá así mismo presentar
se el oportuno resguardo justificati
vo de haber consignado en la Caja 
general de Depósitos, o en sus sucur
sales, la cantidad que'se expresa en el 
anuncio como fianza provisional, en 
méta l ico o en efectos de la Deuda 
públ ica al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garant ía para tomar parte en el con
curso a c o m p a ñ a n d o el resguardo, 
en el ú l t imo caso, la póliza de adqui
sición de dichos efectos,-pero en to
dos los casos se deposi tará una can
tidad no inferior al 10 por 100, pre-
cisamente.en metál ico, para respon
der de la falta de reintegro de los 

documentos presentados, si la hu
biere. 

Cago de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía, deberá a c o m p a ñ a r a la misma 
la certificación exigida por el a r t ícu
lo 6.° del Real decreto de 24 de D i 
ciembre de 1928; de cada proposi
ción que se presente, se expedi rá el 
oportuno recibo. 

El concurso se ce lebrará con su
jec ión a la ins t rucc ión para la subas
ta de 11 de Septiembre de 1886, 

Si concurre alguna sociedad, debe 
a c o m p a ñ a r la escritura social ins-
c r i p ^ en el Registro Mercantil y 
acuerdos del Consejo de Adminis t ra
ción con las firmas legitimadas que 
autoricen al que firme la propos ic ión 
para tomar parte en el concurso, 
acreditando si éste ejerce a lgún car
go mediante certif icación de la So
ciedad, con las firmas legitimadas y 
el documento legalizado. 

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe a c o m p a ñ a r certificado de 
legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Es
p a ñ a en la nac ión de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nac ión en Es
p a ñ a . 

Los que concurran al concurso 
deberán acreditar, previamente a la 
celebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del retiro obrero 
seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo y con t r ibuc ión industr ial o 
de utilidades. 

Madrid, 12 de Septiembre de 1940. 
— E l Director General, P. M. Sagasta. 

N ú m . 393.—105,00 ptas. 

MiiiÉtmeióD m m m l 

fodíerno ciiii de la p r o i M a de Leóu 
Bases que han de regular el comercio 
de ganado de cerda en esta provincia. 

Con el fin de lograr una adecuada 
ordenac ión en el mercado de ganado 
porcino, que tienda a evitar los pre
cios abusivos y las especulaciones 
morbosas asegurando a la vez las 
garan t í as indispensables del orden 
sanitario y ante la necesidad de l le
gar a una coord inac ión exacta entre 
ganaderos, industriales chacineros y 
tablajer ías que permitan el normal 
abastecimiento de los diferentes pro-



duelos, con la mayor uniformidad 
de preeios,he tenido a bien disponer: 

1. ° A partir de la pub l icac ión de 
la presente orden, queda prohibida 
la compra-venta de ganado de cerda, 
en toda la provincia, sin la autori 
zación expedida por el Sindicato 
Provincial de Ganadeda. 

2. ° Asimismo, queda prohibido 
el sacr iñe io de reses porcinas en ma
yor n ú m e r o que el necesario para el 
consuirfo particular. El ganado so
brante, deberán ponerlo sus posee
dores a disposición del Sindicato 
Provincial de Ganader ía mediante 

sadó, siendo sus dueños sancionados 
con arreglo a la importancia de la 
contraver tc ión. 

11. Todas las Autoridades depen
dientes de la mía, ve larán por el 
exacto cumplimiento de estas bases 
y de aqué l las que complementaria
mente hubieran de dictarse, ponien
do en conocimiento del Sindicato 
Provincial de Ganader ía las ventas 
clandestinas de ganado o de sus d i 
ferentes productos, de todo lo cual 
dicho Organismo me dará oportuna 
cuenta. ' 

Por Dios, España y su Revolución 

León, 4 de Octubre de 1940. 
El - Gobernador civil, 

Carlos Rinilla 

oferta que h a r á n ante los respectivos ¡ Nacional-Sindicalista. 
Alcaldes, quienes a su vez la trans-' 
mi t i r án al referido organismo, i n d i 
cando cantidad de reses disponibles 
y nombre y domici l io del poseedor. 

3. ° Queda prohibida a los parti-
culares no matriculados debidamen-! " AyUntamiento de 
te, la venta de todos los productos ! 3 Gradefes 
derivados del cerdo. , 1 Habiendo sido anulada la convo-

4. ° E l Sindicato Provincial de : catoria publicada en el BOLETÍN OFI-
Ganader ía , d e t e r m i n a r á oportuna- [ CIAL de la provincia n ú m . 94, de fe-
mente sobre las reses que han de ser cha 26 de A b r i l ú l t imo, y en cum-
sacrif icadás para la venta en fresco plimientO del acuerdo de esta Cor-
de sus productos y las destinadas a porac ión , en a r m o n í a con lo dis
indus t r ia l izac ión , asignando a cada puesto en la Orden del Ministerio de 
industrial la cantidad que le corres- la Gobernac ión de 30 de Octubre 
ponda, en relación con su importan- de 1939^ se anuncia la provis ión de 
cia comercial y capacidad del Mata- una plaza ae Auxi l ia r de Secretar ía 
dero así como calidad de ganado de este Ayuntamiento, con el haber 
que venía sacrificando en época anual de 2 000 pesetas. La provis ión 
normal . i de esta plaza se h a r á por oposición y 

5. °^ La recogida de ganado que se con arreglo al programa publicado 
adjudique se real izará en el domici-1 en el citado BOLETÍN OFICIAL de la 
l io del propietario. p r o v i n c i a d e fecha 26 d e A b r i l 

6. ° Los precios de venta se ajus-: de 1940, pudiendo concurrir a ésta, 
t a r án a la Orden publicada, en B. O, como plaza única , por el orden si-
del Estado áe fecha 1 del corriente guíente: 1.° Los Caballeros Mutila-
a ñ o . ' idos de Guerra por la Patria, que 

En cuanto a los precios de venta i acrediten la capacidad suficiente, 
en tablajería del cerdo en fresco, se j 2.° Los Oficiales provisionales o de 
d ic t a rán las normas en momento! complemento, comprendidos todos 
oportuno, por la Delegación Provin- entre los 18 a 35 años . 
cial de la Comisar ía General de' 
Abastecimientos y Transportes. 

,7.° El pago ha de efectuarse ne
cesariamente en el momento de la 
entrega del ganado. 

8. ° Los particulares que como en 
a ñ o s anteriores precisen adquir ir 
a lgún Cerdo para su c o n s u m ó parti
cular lo sol ic i tarán del Sindicato 
Provincial de Ganader ía , procuran
do concretar a ser posible, el lugar 
donde deseen adquir i r lo . 

9. ° Los Alcaldes d a r á n cuenta al 
Sindicato, del ganado sacrificado en 
sus respectivas localidades, así como 
las salidas del mismo, expidiendo la 
guía correspondiente de c i rcu lac ión 
haciendo constar el nombre del 
vendedor, adjudicatario y agente 
que haya intervenido en la opera
ción, cantidad de reses de que se 
trate, clase y peso. En este aspecto 
los inspectores veterinarios colabo
ra r án estrechamente con las autori
dades municipales para el mejor 
cumplimiento de lo ordenado. 

10. E l ganado que circule sin la 
correspondiente guia, será decomi-

como Presidente, un Secretario d 
Ayuntamiento y un funcionario di 
Adminis t rac ión Local, nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia. 

Cada vocal del tribunal podrá 
otorgar hasta diez puntos por cada 
tema del primer ejercicio, y el nú
mero total que obtenga el opositor' 
se dividirá por el número de com
ponentes del tr ibunal, considerán
dose eliminados los que no alcancen 
con este sistema un mín imo de diez 
puntos, y la pun tuac ión definitiva 
deberá exceder de quince puntos 
lara la ap robac ión : bien entendido 
que ú n i c a m e n t e será propuesto uno 
de los opositores para la plaza, te
niendo en cuenta, caso de empate, 
las preferencias legales. 

Gradefes , a 1 4 d e Septiembre 
de 1940.-El Alcalde, Baldomero Ab 
varez.» 

La presentac ión de instancias para 
acudir a esta oposición, se ha r á en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de tiempo de un mes de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a la que 
a c o m p a ñ a r á n la d o c u m e n t a c i ó n ne
cesaria que acredite su derecho. 

Los ejercicios da rán comienzo el 
primer día háb i l siguiente al trans
curso de un per íodo de tres meses, 
contados a partir del siguiente a la 
pub l icac ión de este auuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

Los ejercicios de oposición serán 
dos: uno teórico oral, y otro práct i 
co y escrito. 

E l teórico se l levará a efecto con 
sujeción al programa que se insertó 
en el repetido BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de fecha 26 de A b r i l últ i
mo; y el ejercicio prác t ico consis t i rá 
en escritura al dictado, anál is is gra
matical, operaciones ar i tmét icas , re
dacc ión de documentos oficiales 
y mecanograf ía . 

E l Tr ibuna l le c o m p o n d r á n tres 
señores, que serán: el Sr. Alcalde, 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Formado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretar ía municipal, por espacio 
de ocho días, durante los cuales 
podrán presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Pobladura de Pelayo García, a 
primero de Octubre de 1940.— El 
Alcalde, Manuel Verdejo. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Perreras 

A las ocho de la m a ñ a n a del día 
correspondiente al transcurso de 
ocho dí^s naturales de la fecha de 
la publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
bajo la presidencia del Presidente de 
la Junta vecinal de este pueblo,, ten
drá lugar la subasta de 14.936 metros 
cúbicos de madera de roble, proce
dente del monte de este pueblo, que 
se halla depositada en poder del que 
suscribe, bajo el tipo de tasación 
de 597.50 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones que rigen para el plan 
de aprovechamientos de este Distrito 
Forestal. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Perreras , a 2 0 d e Septiembre 
de 1940.— E l Presidente, Esteban 
González. 

N ú m . 397.-8,80 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Pedro Martínez Zárate, Juez 
municipal de bienios anteriores, 
en funciones de primera instaíl n 
del partido de Valencia de uou 
Juan. je 
Hago saber: Que en los autos 
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¡uicio universal de quiebra que pen
den en este Juzgado y en los que fué 
declarado en estado de quiebra el 

I comerciante de esta plaza Orestes 
Redondo Echevar r ía , se sacan a pú
blica y primera subasta, a pet ición 
de los Síndicos, los bienes inmue
bles siguientes, ocupados en los autos 
de referencia como de la propiedad 
del quebrado: 

Térmiao municipal de Valencia de 
Don Juan 

1. ° Una casa, sita en la Plaza Ma
yor de esta vi l la , hoy del Generalísi
mo, señalada con el n ú m e r o 12, com
puesta de planta baja y principal y 
corral, que linda: derecha entrando 
y espalda, con casa y corral, respec
tivamente, de Orestes Redondo; iz
quierda, casa de D.a Ramona y doña 
Virgilia Millán, y frente, la Plaza; 
tasada en veinti trés m i l cuatrocien
tas cuarenta y tres pesetas y cuaren
ta y siete cént imos. 

2. ° Otra casa, en la nrsma Plaza, 
contigua a la anterior, compuesta de 
habitaciones altas destinadas a v i 
vienda y bajas destinadas a comer
cio, almacenes de trigo y escritorios, 
con su huerta y corral, palbmar, b"o-
dega, cuadras, cocheras, pajares y 
paneras, que todo ello linda: a la 
derecha entrando, con casa de Mo
desto Muñoz y corral de Saturio San
tos; izquierda, casa de Orestes Re
dondo, y espalda, calle del Matade
ro Viejo, y frente, la Plaza referida; 
lasada en noventa m i l trescientas 
treinta y seis pesetas y sesenta y dos 
céntimos. 

3. ° Un corral, cercado de tapia, 
con su cobertizo de teja y puertas 
grandes de servicio, al sitio denomi
nado del Cubarro, de esta vi l la , que 
linda: derecha entrando o Norte y 
Oriente y frente, corr sobrante de vía 
pública, y Mediodía o izquierda y 
espalda o Poniente, con Cuestas del 
lio, llamadas del Cubarro; tasado 
en novecientas once pesetas y veinte 
céntimos. 

4. ° Un bacillar, en Bracas, térmi
co municipal de esta vi l la , de unas 
setenta heminas de cabida aproxi
madamente, equivalentes a seis hec-
areas cincuenta y siete áreas y trein-
a centiáreas, l inda: Norte, con la 
iradera de Bracas; Sur, J e r ó n i m o 
jJjnoz;Este, no consta, y Oeste, l ínea 
üel Ferrocarril; tasado en doce m i l 
Peseras. 
j,0. Otro, en el mismo té rmino , al 
:ttrrP« que hace diez y seis heminas 

sea una hectárea y cincuenta áreas , 
P linda: Norte, reguero de la Ceña; 
;ur. 13. Manuel Sáenz de Miera; Este, 
den?0 áe Valderas, y Oeste, l ínea 
ei ferrocarril; tasado en m i l sete

n t a s pesetas. 
Esta • '^na huerta. a las Cercas o 
haceIOn' ^n t é rmino de esta v i l la ' 
áreas nie^a E m i t í a o sean cuatro 
(ja. ^ sesenta y nueve cent iáreas , l i n -
WH Í6 ' con las Cercas; Sur, con 

ria de herederos de Luis Garrido; 

O» 

Este, con casa de Angel Crespo y vía 
públ ica , por donde tiene la entrada, 
y Oeste, con D.a Inés Garrido; tasada 
en mi l cua í roc ien tas treinta y seis 
pesetas y veinte cént imos . 

7. ° Un bacillar, en el t é r m i n o de 
esta vi l la , aU sitio que llaman Las 
Pechugas, que hace cuatro heminas 
y dos celemines o sean cuai-enta y 
dos áreas y Veintiséis cent iáreas , l i n 
da: Oriente, Pablo Pérez; Mediodía, 
herederos de Gregorio Tabarés ; Po 
niente, Valent ín Gorostiaga, y Norte, 
Patricio López; tasado en ochocien-
tes pesetas 

8. " • Edificio llamado Matadero 
Viejo, en la calle del Matadero y 
casco de esta vi l la , que linda: dere
cha entraado, huerta de Orestes Re
dondo; izquierda. Cuesta de la Cár-
caba; espalda, dependencias de la 
casa, y frente, la calle: compuesta de 
planta baja y pajar; tasado en dos 
m i l quinientas setenta y seis pesetas. 
Término municipdl de San Millán de 

los Caballeros 
9. ° Un bacillar, al pago de Carre-

león, hace veintiuna heminas, l inda: 
Este, con otro de Miguel Amez; Oes
te, tierra de Miguel Posadilla, y Nor
te, camino de León: Mediodía, no 
consta; tasado en ochocientas cua
renta pesetas. 

Término de Villademor de la Vega 
10. Un bacillar viña, a los Rosa

les, de dos heminas y media o sean 
veinti trés á reas y cuarenta y ocho 
cent iáreas , linda: Norte, con la rega
dera; Sur, fincas de herederos de 
Balbino Baza; Este, con finca de Ma
riano García, y Oeste, con otra de 
Pedro Vecino; tasado en trescientas 
setenta y cinco pesetas. 

11. Ót ra v iña bacillar, en el mis
mo t é rmino y pago, hace cinco he-
minas y media o cincuenta y u n á 
áreas y sesenta y cinco cent iáreas , 
l inda: Nprte, con la regadera; Sur, 
finca de herederos de Balbino Baza; 
Este, con N. Gaitero, y Oeste, con 
finca de herederos de Balbino Baza; 
tasada en ochocientas veinticinco 
pesetas, . 

12. Una huerta bacillar, a la Cár-
caba, de una hemina o nueve áreas 
y treinta cent iáreas , l inda: Norte y 
Este, con calles púb l i cas y la Cárca-
ba; Sur, con finca de Antonio Borre
go, y Oeste, se ignora; tasada en tres
cientas pesetas. 

Término municipal de Villaornate 
13. Una tierra, al sitio de los Jun

cales, de media hemina igual a cua-. 
tro áreas setenta centiáreas^ linda: 
Oriente y Norte, se ignora; Mediodía, 
reguero de los Juncales, y Poniente, 
herederos de Antonio F e r n á n d e z ; 
tasada en doce pesetas. 

14. Otra tierra, al sitio de la Bota, 
de cinco heminas equivalentes a 
cuarenta y seis á reas noventa y cin
co , cent iáreas , l inda: Oriente y Me
diodía , tierras de la huerta; Ponien
te senda de la Bota, y Norte, tierra 

de Isidro Pastor; tasada en ciento 
veinticinco pesetas. 

15. Otra, al sitio de Carre-Camr 
pazas, hace dos heminas y media 
igual a veint i t rés á reas cuarenta y 
ocho cent iáreas , linda: Oliente, he
rederos de Caneja; Mediodía, here
deros de S imón Fe rnández ; Ponien
te, Bernardo Llamazares, y Norte, 
Mart ín Navarro; tasada en sesenta 
pesetas. 

16. Otra, al Junquero, hace tres 
heminas y media equivalentes a 
treinta y dos áreas ochenta y seis 
cent iáreas , linda: Oriente, herederos 
de Manuel Alonso; Mediodía, con la 
senda; Poniente, tierra d e Isidro 
Pastor, y Norte, con su partija de 
Daniel García; tasada^ en,, ochenta y 
cinco pesetas. 

17 Una casa, en el casco de V i 
llaornate y calle de los Machados, 
consta de planta baja, pajar y corral, 
l inda: derecha entrando, casa de he
rederos, de I^anuel Gaitero Fonseca; 
izquierda y espalda, casa de , Pablo 
Forreras y Fidel Huerga; tasada en 
tres m i l trescientas noventa y^ una 
pesetas y veinte cén t imos . 

18. Una tierra, en" el Sarqorial, a 
la derecha, hace una hemina igual 
a nueve áreas treinta y nueve centi
áreas, l inda: Oriente, Manuel Forre
ras; Mediodía, Pablo Forreras; Po
niente, Manuel Martínez, y Norte, 
camino del Samorial; tasada en vein
ticinco pesetas.. 

j 19. Otra, al Pocico, de dos hemi-
Í ñas o diez y ocho áreas y setenta y 
I ocho cent iáreas , l inda: Oriente y Me-
; diodía, Be rnabé Llamazares; Ponien-
j te, Ambrosio Martínez, y Norte, A n -
I tonio Mario Valdés; tasada en c in
cuenta pesetas. 

20. Un cuadrico, al Palomar de 
Felipe, hace dos celemines o cuatro 
áreas y setenta cent iáreas , l inda: 
Oriente, Mediodía y Norte, herede
ros de Isidro Pastor; tasado en once 
pesetas. 

21. Otra tierra, a la senda del 
Ventano, a la izquierda, hace un ce
lemín o dos áreas y treinta y cuatro 
cent iáreas , l inda: Oriente, Natalio 
Fe rnández ; Mediodía, J e r emías Ve
cino; Poniente, Víctor Villamandos, 
y Norte, se ignora; tasada en seis pe
setas. 

22. Una tierra y un palomar, cer
cador, a Carre-Campazas, hace tres 
heminas o ventiocho áreas y diez y 
siete cent iáreas , l inda: Oriente, ca
rretera; Mediodía, Pablo Forreras; 
Poniente, Pedro F e r n á n d e z , y Norte, 
Alejandro Fe rnández ; tasada en-mil 
novecientas doce- pesetas. 

23. Una tierra, en Carre-Campa
zas, que hace cuatro heminas o trein
ta y siete áreas y cincuenta y seis 
cent iáreas , linda: Oriente, Constan
tino Paramio; Mediodía , herederos 
de Bernardo Llamazares; Poniente, 
Ignacio Rodríguez, y Norte, camino; 
tasada en noventa y ocho pesetas. 

24. Otra, en las Crespas, hace he-



mina y inedia o sean catorce áreas 
y diez cent iáreas , linda: Oriente, Ger
m á n Cadenas; Mediodía, Mart ín Na
varro; Poniente, ÍOleuterio Cuervo, 
y Norte, Antonio Mario Valdés; tasa
da en treinta y seis pesetas. 

25. Otra, a las Cabezas, hace siete 
heminas o sean sesenta y cinco áreas 
y setenta y tres cent iáreas , linda: 
Norte, con Heraclio Pastor; Medio
día, Je remías Vecino, y Oeste, Victo-
riana Maulín; tasada en cien pesetas. 

26. Otra tierra, en la Palera, de 
nueve heminas o sean ochenta y 
cuatro áreas y cincuenta y una cen
t iáreas , linda: Oriente, Melquíades 
de Perreras; Mediodía, Atanasio de 
Morán; Poniente, herederos de Ca-
neja, y Norte, Arsenio Huerga; tasa
da en doscientas veinticinco pesetas. 

27. Otra, a Carre-Campazas, de 
ocho heminas o sean setenta y cinco 
áreas y doce cent iáreas , l inda: Norte, 
camino: Mediodía, J e r emías Vecino; 
Oriente, Marqués de Inza ReaLy Po
niente, Ignacio Alonso; tasada en 
ciento setenta y pesetas. 

28. Otrá, a San Tirso, hace siete 
heminas o sesenta y cinco áreas y 
setenta y t r e s cent iáreas , linda: 
Oriente, herederos de María Teresa; 
Mediodía, Mart ín Navarro*; Poniente, 
cuestas, y Norte, Aurelia Fe rnández ; 
tasada en ciento cuarenta pesetas. 

29. Otra, al Cementerio, de una 
h e m í n a o sean nueve áreas y treinta 
y nueve cent iáreas , linda: Oriente, 
camino; Mediodía, Alejandro Fer
nández ; Poniente, el mismo, y Norte, 
Bernardo Llamazares; t asada en 
veinte pesetas, 

30. Otra, a los Cabezos, de cinco 
heminas o cuarenta y dos áreas y 
ochenta cent iáreas , linda: Oriente, 
de Víctor iana Maulín; Mediodía, del 
Marqués de Peñafiel; Poniente, he
rederos de Sebast ián Carreño, y Nor
te, Mart ín Navarro; tasada en ciento 
trece pesetas. 

31. Otra tierra, a Varlapiso, J 
dos heminas o diez y siete ? 
doce cent iáreas , linda: Oder ^ \ v | p 
t iquiano Morán; Mediodía, A 
Huerga; Poniente, Herminio 1 
ro, y Norte, Manuel Ferreras; ta,> ^ 
en cincuenta y dos pesetas. 

32. Otra, al Hoyo, hace dos hem 
ñas y media o veintiuna áreas y cua 
renta cent iáreas , l inda: Oriente, el 
Cercado de la Ojesa; Mediodía, Mar
cial Burón; Poniente, Marqués de 
Peñafiel, y Norte, camino de Carre-
Barriales; tasada en sesenta y cinco 
pesetas. 

33 Otra, al Maleno, de cuatro he-
minas setenta palos o treinta y seis 
áreas y veinticuatro cent iáreas , l in 
da: Oriente, Norte y Mediodía, Gas
par Gaitero, y Poniente, herederos 
de Isidro Pastor; tasada en ochenta 
pesetas. 

34. Otra, a Varlapiso, de setenta 
y cinco palos o sean una área y no
venta y c i n c o cent iáreas , linda: 
Oriente, senda; Mediodía, Arsenio 

tana, advirtiendose que pai .{¡ f! ^ ' J V ^ k 
parte en la subasta deh< \'JÍ% j > £ ^ V \ 

>ignar los licitadores previ a ir. x vA^, 

Huerga; Poniente, Marqués de Peña-
fiel, y Norte, herederos de Antonio 
Fernández ; tasada en cien pesetas. 

Término municipal de Villacé 
35. Una tierra, a Valdelasvacas, 

de dos heminas y media o veinti t rés 
á reas y cuarenta y siete cent iáreas , 
l inda: Oriente, Manuel Barbé; Me
diodía y Poniente, Juan-Alonso, y 
Norte, Aurelio Alonso; tasada en 
treinta y cinco pesetas. 

Término municipal de Vil lamañán 
36. Un bacillar, a Rumio, de ocho 

cuartas o setenta y cinco á reas y 
doce cent iáreas , linda: Esté, Manolo 
Marcos; Sur, herederos de Pedro Ro
dríguez, Oeste, Antonio Núñez, y 
Norte, senda de Rumio; tasada en 
seiscientas pesetas. 

Lo que se hace públ ico para que 
las persona-s que deseen tomar parte 
en la subasta comparezcan en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, do-
tendrá lugar el remate, el día ' 
de Octubre próx imo, a las die. \ \ 
m a ñ a n a , 
mar 
consignar los licitadores previ 
te el diez por ciento, por lo menc 
efectivo del valor de los bienes q u . 
sirven de tipo para la subasta; que 
no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avaluó, pud iéndose hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero; 
que la certificación de cargas se en
cuentra en la Secretarla de este Juz
gado donde p o d r á n examinarlas;que 
los bienes inmuebles descritos en el 
edicto con los n ú m e r o s uno, dos, y 
once se subas ta rán o petición de los 
Síndicos, como una sola finca, y que 
las cargas y g ravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, con
t i n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
Ir- mismos sin destinarse a su ex-

ón el precio del remate, 
^p^. Jo en Valencia de Don Juan, a 
ill^ik nueve de Septiembre de m i l 

Ttos cuarenta.—Pedro Mar-
^ ' Secretario, José Santiago. 

Núm. 396.-269,25 ptas. 

^tgado municipal de Cahrillanes 
^ o n Víctor Bonhomme Soto, Juez 

municipal de Cahrillanes (León). 

la tolba hasta el final, en una exte 
sión aproximada de doscientos mT 
tros. 

Para el cual acto de subasta que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a las catorce horas 
del día diez y seis de Octubre pro. 
ximo, se hacen las advertencias si
guientes: 

1. a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
valor de los bienes que se subastan 
y exhibir su cédula personal. 

2. a Que no se admiten posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del ava lúo y podrán hacerse 
aqué l las a calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Dado en Cahrillanes, a veinticinco 
de "eptiembre de mi l novecientos 

nta.—El Juez municipal, Víc-
ihomme.—P. S. M,: El Secre-

egible). 
N ú m . 395.-17,60 ptas. 

Jtor Bonhomme Soto, Juez 
^Ipunicipal de Cahrillanes (León). 

Hago saber: Que para pago de res
ponsabilidades impuestas en juicio 
verba] c iv i l , seguido en este Juzgado 
a instancia de D. Santiago Fernán
dez, vecino de León, contra D Ave-
l ino García Vigi l , yecino de Quinta-
ni l la , se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y tipo de 
tasación los bienes siguientes, depo
sitados en la mina Profunda del 
puente Las Palomas, término de 
Vega de Viejos (Cahrillanes), valo
rados en la cantidad de trescientas 
pesetas. 

Una vagoneta de extraer carbón, 
doscientas pesetas. 

La madera de una caseta de guar
dar herramientas, cincuenta pesetas, 

La madera puesta en la explota
ción de la mina, cincuenta pesetas. 

Para el cual acto de subasta que 
t end rá lugar en la Sala Audiencia 
de este Ju/gado, a las trece horas del 
día diez y seis de Octubre próximo, 
se hacen las advertencias siguientes: 

1.a Que para tomar parte en la 
subasta debe rán los licitadores con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento a& 
valor de los bienes que se subastan Hago saber: Que para pago de res- ) 

ponsabilidades impuestas en ju ic io | y exhibir su cédula personal 
' ' " ' 5 ' 1 ' 2.a ' ' ' ' Que no se admiten posturas 

que no cubran las dos terceras pa 
tes del ava lúo y podrán hacei 

verbal c iv i l , seguido en este Juzgado 
a instancia de D. Santiago F e r n á n 
dez, vecino de León, contra D. Ave- ^ ytKl 1N (ll,v/ , , 
l ino García Vig i l , vecino de Quinta- aquél las a calidad de ceder el rema-
nil la , se saca a la venta en públ ica i te a un tercero, . • 
subasta, por primera vez y tipo de | Dado en Cahrillanes, a veinw0S 
tasación, los bienes siguientes, de-1 co ¿e Septiembre de mil noveciei 
positados en la mina Profunda del! cuarenta. E l Juez münicipa|,> _ 
puente Las Palomas, t é rmino de Ve- to 
ga de Viejos (Cahrillanes), valorados 
en la cantidad de m i l quinientas pt 
setas. 

El hierro de una vía-carri l pue^ 
en la explotación de la mina des 

Secre-homme. -P . S. M.: B 

SÍ N ú m . 394.^17.20 

ta de la D i p ^ c i ó n 


